
Considerando que de acuerdo con lo establecido en el articu
lo 3.° del Decreto de 17 de junio de 1955, dicho Centro se cla
sificará, por la naturaleza de las enseñanzas a impartir, en el 
grupo I, con el número 244 del Registro Oficial de Centros Pri
vados por Correspondencia,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de En
señanzas Medias, ha resuelto;

l.° Autorizar al Centro privado «Rayma», sito en Cuenca, 
calle Princesa Zayda, 7, 4.º E, para impartir por correspon
dencia el curso de Educación Especial denominado «Técnicas 
básicas de maduración», curso primero.

2.° Clasificar a dicho Centro en el grupo I, con el número 
244 del Registro Oficial de Centros Privados por Correspon
dencia.

3.° Esta autorización se entenderá otorgada con carácter 
provisional hasta que se desarrolle reglamentariamente lo pre
visto en la Ley General de Educación, sobre modalidad de en
señanza por correspondencia y los requisitos que hayan de 
reunir los Centros que la imparten, a los que, a partir de ese 
momento, habrán de ajustarse si pretenden continuar en el 
ejercicio de su función docente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de septiembre de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

Antonio Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

1302 ORDEN de 10 de diciembre de 1977 por la que 
se declaran las equiparaciones que se citan, a los 
efectos que se indican.

Ilmo. Sr.: De conformidad con el dictamen emitido por el 
Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio, a efectos de lo prevenido en el articulo 10 
de la Ley 83/1965, de 17 de julio, ha dispuesto que la cáte
dra del grupo 11, «Ampliación de matemáticas», de las Escuelas 
Técnicas Superiores de Ingenieros Agrónomos, se considere 
equiparada a las de «Análisis matemático 2.º» y «Análisis ma
temático 3.°», de las Facultades de Ciencias, y a las del grupo 
VI, «Ampliación de matemáticas», de la Escuela Técnica Su
perior de Ingenieros Aeronáuticos, grupo V, «Ampliación de 
matemáticas», de las de Ingenieros de Telecomunicación.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, lo de diciembre de 1977.—P. D., el Director general 

de Universidades, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

1303 ORDEN de 28 de noviembre de 1977 por la que 
se prorroga la reserva provisional a favor del Es
tado de la zona denominada «Almadén», disponién
dose la limitación de los recursos a investigar, 
comprendida en las provincias de Ciudad Real, 
Córdoba y Badajoz.

Ilmo. Sr.: Vistas las circunstancias que concurren en la zona 
de reserva provisional a favor del Estado, para investigación 
de toda clase de sustancias minerales, excluidos los hidrocar
buros fluidos, denominada «Almadén», comprendida en las pro
vincias de Ciudad Real, Córdoba y Badajoz, según el períme
tro definido en el número primero de la Orden ministerial 
de 10 de octubre de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de 25 de 
octubre), y que fue prorrogada por Orden ministerial de 23 
de octubre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de 
noviembre), resulta aconsejable en la actualidad determinar 
un nuevo plazo en su vigencia, si bien efectuándose una limi
tación por lo que respecta a los recursos que ofrecen interés, 
para proseguir su investigación el Organismo que la lleva a 
efecto.

A tal fin, y teniendo en cuenta lo establecido por la dis
posición transitoria octava de la Ley 22/1973, de 21 de julio, 
de Minas, cumplidos los trámites señalados por el artículo 50 
de la Ley de 19 de julio de 1944 y el 151 del Reglamento Gene
ral para el régimen de la Minería —texto de este último pre
cepto modificado por Decreto 1009/1968, de 2 de mayo—, emiti
dos los informes preceptivos en el expediente, se hace nece
sario dictar la resolución pertinente.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de Minas e Industrias de la Construcción, ha tenido 
a bien disponer lo siguiente;

l.° Prorrogar la reserva provisional a favor del Estado de 
la zona denominada «Almadén», comprendida en las provincias 
de Ciudad Real, Córdoba y Badajoz, establecida por Orden

ministerial de 10 de octubre de 1973 («Boletín Oficial del Es- 
tado» de 25 de octubre) y prorrogada según Orden ministerial 
de 23 de octubre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 11 
de noviembre) si bien limitada por lo que se refiere a inves
tigación de recursos, concretamente, a yacimientos de plomo, 
cinc, cobre, bismuto, antimonio, estaño, volframio, plata, oro, 
níquel', cobalto, carbón, uranio, barita, fluorita y caolín.

2. ° Esta prórroga entrará en vigor a partir de la fecha 
del vencimiento de la anteriormente dispuesta por Orden mi
nisterial de 23 de octubre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» 
de 11 de noviembre) y se concede por un plazo de dos años.

3. ° Sigue encomendada la investigación correspondiente de 
esta zona de reserva, al Consejo de Administración de las 
Minas de Almadén y Arrayanes, quien dará cuenta anualmente, 
de los resultados que obtenga a la Dirección General de Minas 
e Industrias de la Construcción.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de noviembre de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

Manuel de Vicente.

Ilmo. Sr. Director general de Minas e Industrias de la Cons
trucción.

1304 ORDEN de 29 de noviembre de 1977 por la que se 
otorga a «Finangás, S. A.», concesión administra
tiva para el servicio público de suministro de gas 
propano en el conjunto urbano «Virgen del Reta
mar» sito en el término municipal de Las Rozas 
(Madrid).

Ilmo. Sr.: La Entidad «Finangás, S. A.», a través de la De
legación Provincial del Ministerio de Industria y Energía en 
Madrid, ha solicitado concesión administrativa para el servi
cio público de suministro de gas propano en el conjunto urba
no «Virgen del Retamar», sito en el término municipal de Las 
Rozas (Madrid), mediante una instalación distribuidora de 
G.L.P., a puyo efecto ha presentado el correspondiente proyec
to.

Mediante la citada instalación se suministrará gas propano 
a 104 viviendas de citado conjunto urbano, distribuidas en 13 
bloques.

Las características de las instalaciones serán básicamente 
las siguientes: En el centro de almacenamiento se dispondrá 
de un depósito enterrado de 47.400 litros de capacidad. La ins
talación irá provista de un vaporizador de 100 kilogramos/hora. 
La red de distribución será de acero, con diámetro de 1, 
1 1/4, y 1 1/2 pulgadas, y tendrá una longitud aproximada de 
820 metros.

El presupuesto de las instalaciones asciende a 1.838.720 pe
setas.

Las instalaciones deben preverse para responder a los avan
ces tecnológicos en el campo del gas y lograr abastecimien
tos más flexibles y seguros. A este fin, los sistemas de distri
bución del gas deberán ser objeto de una progresiva moder
nización y perfeccionamiento, adaptándose a las directrices que 
marque el Ministerio de Industria y Energía.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ins
truido al efecto,
 Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 

la Energía, ha resuelto otorgar a «Finangás, S. A.», conce
sión administrativa para el servicio público de suministro de 
gas propano en el conjunto urbano «Virgen del Retamar», sito 
en el término municipal de Las Rozas (Madrid). El suministro 
de gas objeto de esta concesión se refiere al área determinada 
en la solicitud y el proyecto presentados y a la mayor capaci
dad que resulte de la instalación definida en el proyecto.

Esta concesión se ajustará a las siguientes condiciones:

Primera.—«Finangás, S. A.», constituirá en el plazo de un 
mes una fianza por valor de 36.774,40 pesetas, importe del 2 
por 100 del presupuesto que figura en el expediente, para ga
rantizar el cumplimiento de sus obligaciones, conforme al ar
tículo 13 del Reglamento General del Servicio Público en Ga
ses Combustibles, aprobado por Decreto de 26 de octubre de 
1973. Dicha fianza se constituirá en la Caja General de Depó
sitos, en metálico o en valores del Estado, o mediante aval 
bancario, según lo dispuesto en el articulo 11, apartado 3, del 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio, o mediante el contrato de 
seguro concertado con Entidades de Seguros de las sometidas 
a la Ley de 16 de diciembre de 1954.

La fianza será devuelta a «Finangás, S. A.», una vez que, 
autorizadas y construidas las instalaciones en los plazos que 
se otorguen en la autorización para el montaje de las mismas, 
la Delegación Provincial del Ministerio formalice el acta de 
puesta en marcha de las instalaciones.

Segunda.—De acuerdo con los artículos 9.°, apartado e), y 
21 del vigente Reglamento General del Servicio Público de 
Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 20 de 
octubre, dentro del plazo de un año, contado a partir de la 
fecha de esta Orden, «Finangás, S. A.», deberá solicitar de la 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
la autorización para el montaje de las instalaciones.

«Finangás, S. A.», deberá iniciar el suministro de gas pro
pano en el plazo de un mes, contado a partir de la fecha en 
que la Delegación Provincial del Ministerio de Industria y



Energía formalice el acta de puesta en marcha de las ins
talaciones.

Tercera.—La red de distribución deberá reunir las condicio
nes técnicas necesarias para poder utilizar gas natural u otros 
gases intercambiables, y las instalaciones interiores, a partir 
de la acometida de cada edificio, deberán cumplirlas normas 
básicas de instalaciones de gas en edificios habitados.

El cambio de las características del gas suministrado o la 
sustitución por otro intercambiable requerirá la autorización 
de la Dirección General, de la Energía, de acuerdo con el ar- 
tículo 8.°, apartado c). del Reglamento General del Servicio 
Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/ 
1973, de 26 de octubre.

Cuarta.—El concesionario deberá mantener un correcto su
ministro y una adecuada conservación de las instalaciones, 
siendo responsable de dicha conservación y funcionamiento, 
sin perjuicio de la responsabilidad que a la Empresa suminis
tradora impone el artículo 27 del Reglamento General del Ser
vicio Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 
2913/1973, de 26 de octubre

Quinta.—Las tarifas que rijan sobre el suministro de gas 
propano de esta concesión serán las oficialmente fijadas en 
cada momento por el ministerio competente, en razón a ser 
dicho gas producto monopolizado. Sin perjuicio de lo anterior, 
el concesionario queda sujeto a cuantas prescripciones se es
tablecen en el Reglamento General del Servicio Público de 
Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 23 
de octubre, así como al modelo de póliza anexa a éste y a 
cuantas otras disposiciones hayan sido dictadas o se dicten por 
este Ministerio de Industria y Energía sobre suministro de ga
ses combustibles y sus instalaciones.

Sexta.—La presente concesión se otorga por un plazo de 
seis años, contados a partir de la fecha de esta Orden, durante 
el cual «Finangás, S. A.», podrá llevar a efecto la distribución 
de gas mediante el empleo de las instalaciones a que se hace 
referencia, según el proyecto presentado. Dichas instalaciones 
revertirán al Estado al terminar el plazo otorgado en esta 
concesión o la prórroga o prórrogas que puedan otorgarse 
de acuerdo con el artículo 16 del Reglamento General del 
Servicio Público de Gases Combustibles.

Séptima.—La Delegación Provincial del Ministerio de In
dustria y Energía cuidará del exacto cumplimiento de las con
diciones estipuladas por esta Orden.

Una vez autorizadas y construidas las instalaciones, deberá 
inspeccionar la totalidad de las obras y montajes efectuados 
y, al finalizar éstas, levantará acta sobre dichos extremos, que 
habrá de remitir seguidamente a la Dirección General de la 
Energía.

Octava.—Serán causa de extinción de la presente concesión, 
además de las señaladas en el articulo 17 del Reglamento Ge
neral del Servicio Público de Gases Combustibles, las si
guientes:

a) El incumplimiento del artículo 13 del vigente Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles.

b) Por introducción de cualquier variación o ampliación 
no autorizada por el Ministerio de Industria y Energía en la 
ejecución de los proyectos, salvando las modificaciones preci
sas para que se cumplan las disposiciones vigentes.

c) Si no se llevasen a cabo las instalaciones de acuerdo 
con las condiciones impuestas en esta Orden y en la autori
zación para el montaje de las mismas.

Sin embargo, si por evolución de la técnica de distribución 
de gas, por utilización de diferentes primeras materias o por 
otras causas, no fuese adecuado el mantenimiento de alguna 
o algunas de las instalaciones objeto de la presente Orden, 
«Finangás, S. A.», podrá solicitar del Ministerio de Industria 
y Energía:

1. Autorización para la modificación o sustitución de las 
instalaciones, sin alterar las restantes condiciones de la con
cesión y con la misma fecha de reversión que las instalaciones 
sustituidas, o bien,

2. El otorgamiento de la correspondiente concesión para 
las nuevas instalaciones, si por la importancia de las inver
siones que las mismas supongan no pudiese obtener una com
pensación económica adecuada durante el plazo que restase pa
ra la caducidad de la concesión antes mencionada, aunque te
niendo en cuenta siempre los derechos que el Estado pueda 
tener sobre los elementos cambiados.

Novena.—La concesión se otorga sin perjuicio de terceros 
y dejando a salvo los derechos particulares.

Décima.—Las instalaciones a establecer cumplirán las dis
posiciones y normas técnicas que en general sean de aplica
ción, y, en particular, las correspondientes del Reglamento Ge
neral del Servicio Público de Gases, Combustibles, aprobado 
por Decreto de 20 de octubre de 1973; normas para su apli
cación o complementarias, Reglamento de Recipientes a Pre
sión, Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, y Orden de 30 de diciembre de 1971 sobre ins
talaciones distribuidoras de G. L. P.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

Manuel de Vicente.
Ilmo, Sr. Director general de la Energía.

1305 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Almaquiba, S. A.», 
nueva industria de servicio público de suministro 
de agua potable en. la urbanización Montealegre- 
La Muntanyeta, sita en los términos municipales 
de La Eliana y Puebla de Vallbona (Valencia).

Vista la solicitud presentada por «Almaquiba, S. A.»;
Teniendo en cuenta el informe favorable emitido por la De

legación Provincial de este Ministerio en Valencia,
Esta Dirección General, de acuerdo con lo dispuesto en el 

Decreto 1775/1967, de 22 de julio y en el Real Decreto 378/1977, 
de 25 de febrero, ha resuelto autorizar el suministro solicitado 
con arreglo a las condiciones siguientes:

Primera.—La autorización únicamente es válida para «Alma
quiba, S. A.», siendo intransferible en tanto no se haya realiza- 
do el montaje, salvo autorización expresa de esta Dirección Ge
neral, y en ningún caso podrá ser enajenada con independencia 
de las instalaciones a que se refiere.

Segunda.—El plazo para la puesta en marcha será de dos 
años a partir de la fecha de publicación de este Resolución en 
el «Boletín Oficial del Estado». El peticionario pondrá en cono
cimiento de la Delegación Provincial de este Ministerio la ter
minación de las instalaciones, que no podrán entrar en funcio
namiento hasta que se levante el acta de puesta en marcha de 
las mismas.

Tercera.—La. instalación que se autoriza habrá de realizarse 
de acuerdo con el proyecto presentado, especificado en los si
guientes datos básicos:

a) Capacidad aproximada de suministro: 190.530 metros cú
bicos año.

b) Descripción de las instalaciones: El agua se captará de 
un pozo y por medio de dos grupos electrobomba de 45 CV. 
y 55 CV., y a través de una tubería de impulsión de 300 me
tros de diámetro y 1.500 metros de longitud se llevará hasta un 
depósito de almacenamiento de 980 metros cúbicos de capa
cidad. Desde aquí se elevará hasta un depósito de regulación 
de 80 metros cúbicos de capacidad, por medio de dos bombas 
de 20 CV. cada una. La red de distribución será de fibroce- 
mento, de 10.783 metros de longitud, con diámetros comprendi
dos entre 50 y 200 milímetros.

c) El presupuesto de ejecución será de 5.272.000 pesetas.

Cuarta.—Para introducir modificaciones en las instalaciones 
que afecten a la condición tercera será necesario obtener auto
rización de esta Dirección General.

Quinta.—Se faculta a esa Delegación Provincial para apro
bar las condiciones concretas de aplicación del proyecto e in
troducir las modificaciones de detalle que pudieran ser conve
nientes.

Sexta.—Las condiciones sanitarias y de potabilidad del agua 
destinada al suministro habrán de ajustarse a las normas y dis
posiciones en vigor sobre esta materia.

Séptima.—«Almaquiba, S. A.», deberá solicitar la aprobación 
de las tarifas de suministro de agua potable correspondientes.

Octava.—La Administración se reserva el derecho de dejar 
sin efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas, por la declara
ción inexacta en los datos suministrados u otra causa excepcio
nal que lo justifique.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 21 de noviembre de 1977.—El Director general, 

por delegación, el Subdirector general de Combustibles, Antonio 
Martín Díaz.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Valencia.

1306 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea de transporte de energía eléctrica que 
se cita y se declara en concreto la utilidad pública 
de la misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en La Coruña a Instancia de «Fuerzas Eléc
tricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La Coruña, calle 
de Fernando Macías, número 2, solicitando autorización para 
Instalar una linea de transporte dé energía eléctrica y la de
claración en concreto de la utilidad pública de la misma, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo 
III del Decreto 2617/1966. sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capitulo III del Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939.

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:


